
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-1997-15640-00 

DEMANDANTE: Banco Bbva S.A. 

DEMANDADO: Jesús María Salazar Gallo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Auto No. 711 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 12 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-1998-00960-00 

DEMANDANTE: Banco Nacional del Comercio 

DEMANDADO: Soc. Bernal Burrowes Ltda. y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No.675 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 13 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b0f820408a159cd0fbee23503199bd9128fee7de8806789113464914ac7e1cc 

Documento generado en 12/03/2021 12:58:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-2003-00053-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Catalina Mena Tobón y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Auto No.676 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 04 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  



JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7986e69031df8dbaa24e56caf6edaf7c5e9c83301050c3a7b436b973ad880814 

Documento generado en 12/03/2021 12:59:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-2010-00122-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO: Data Service Ltda. – Fernando Cediel Hoyos y otro  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 651 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 07 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7452c203e2f814839edc6769f7c02aca00cd21a4b9bbfce01fd849444b4b3828 

Documento generado en 12/03/2021 12:58:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-1992-08167-00 

DEMANDANTE: Henry Cubillos   

DEMANDADOS: Daniel Esteban Archer Narváez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 641 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 11 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4db984ce306ba43c97f8aaf728f915e34f4b369360b6fa8786e04e5988c73aff 

Documento generado en 12/03/2021 12:59:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-1999-01024-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Soc. Jimenez Madriñan Ltda. y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No.677 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 01 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  



JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a927804a8299d538656a2e9374045144f678cc488a7a59409f41c3a4ec6a6b61 

Documento generado en 12/03/2021 12:58:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-2009-00110-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.  

DEMANDADO: Productos Industriales Automotrices Prodinauto 

LASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 644 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 04 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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RADICACIÓN:  76001-3103-003-2012-00234-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Saulo Vélez Marín 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No.674 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 07 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-005-1999-01453-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO: David Antonio Alfaro y otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No.637 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 27 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-005-2008-00050-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO: Eagle Foods & Ingredients Ltda y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No.638 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 02 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-007-1996-18843-00 

DEMANDANTE: Banco Intercontinental S.A.   

DEMANDADO: Sociedad Imporfrio Ltda. y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 642 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-007-2009-00208-00 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MOSART TULIO BERMUDEZ GUAZA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

 

Auto No.686 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 18 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

 



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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RADICACIÓN:  76001-3103-007-2009-00669-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.  

DEMANDADO: Jorge Hernán Velasco Restrepo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 649 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 08 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-007-2010-00532-00 

DEMANDANTE: Banco Santander Colombia S.A. 

DEMANDADO: Esperanza Prado de Perafan y otro  

LASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

 

Auto No. 646 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-007-2013-00242-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Soc. Soinco Proyectos Ltda. y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No. 658 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 28 de agosto 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-1996-12853-00 

DEMANDANTE: Rodin Augusto Flórez Ariza 

DEMANDADO: Iván Murcia Umaña 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

 

Auto No. 657 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 25 de abril de 

2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-1998-00740-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá  

DEMANDADO: José Antonio Velasco  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Auto No. 656 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 28 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-1999-00109-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Darío Javier Moncada Medina y otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 653 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 27 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-2009-00140-00 

DEMANDANTE: Grupo Consultor Andino (Cesionario) 

DEMANDADO: Jairo de Jesús González  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No.678 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 08 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-2010-00582-00 

DEMANDANTE: Patrimonio Autónomo Conciliarte (Cesionario) 

DEMANDADO: Carlos Alberto Velez Abderrashman  

LASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No.643  

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 24 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-009-2016-00059-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Patricia Franco Campo  

LASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 645 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 17 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-013-1998-00814-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Sanchez Giraldo Ltda.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No. 660 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 03 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-011-1996-11984-00 

DEMANDANTE: Compañía de Fomento Mercantil 

DEMANDADO: Gloria Cifuentes Aguirre y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Auto No.636 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 03 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56db4c33bd13f41e877ab855d326f92e5482a07b10ac65837a2e3a2e9d78a83d 

Documento generado en 12/03/2021 01:03:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-011-1999-00804-00 

DEMANDANTE: Ana Milena Ordoñez 

DEMANDADO: Empresa de Transportes Verde Plateada 

LASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

  

Auto No. 647 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 13 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-011-2005-00334-00 

DEMANDANTE: Adolfo León González   

DEMANDADO: Gustavo Adolfo Prado  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No.639 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 13 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d10efe1a228610bc719de65eed843e91f67fe97580cfe109db72561a42136e4 

Documento generado en 12/03/2021 01:03:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-013-1998-00814-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Sanchez Giraldo Ltda.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No. 660 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 03 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-013-2006-00188-00 

DEMANDANTE: Administraciones y Diseños  

DEMANDADO: Helena Alcalde de Ramírez y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No. 712 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 19 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACIÓN:  76001-3103-013-2009-00358-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda  

DEMANDADO: Rubén Darío Villegas Mejía 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 655 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 16 de mayo 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-015-1999-00392-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá   

DEMANDADO: Sociedad Distribuciones la Bodega y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 648 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 02 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-015-2000-00780-00 

DEMANDANTE: Banco A V Villas S.A.   

DEMANDADO: Santiago Castellanos Pinzón 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Auto No.650  

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 01 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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RADICACIÓN:  76001-3103-015-2011-00455-00 

DEMANDANTE: FNG y Reintegra S.A.S.  

DEMANDADO: Pharma VIP S.A.S.   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto No. 652 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 03 de octubre 

de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la figura sobre 

desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  

CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 



 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2012-00434-00 

DEMANDANTE: Stocking S.A.S. 

DEMANDADO: Acostas & Cia S en C.S.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Auto No. 659 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)   

 

De la revisión del presente proceso, se tiene que se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación de parte 

para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la última actuación data del 26 de 

septiembre de 2018, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en el literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”.  

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoria de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G.P.  



CUARTO: Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SK 
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